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INCORPORATE INSURANCE BROKER

✓ Somos una correduría de seguros que cumple con todos los requisitos legales establecidos por la DGSF con clave J4134.

✓ Tenemos mas de 30 años de experiencia en el mercado Asegurador, apostando por la calidad como base de nuestro 
desarrollo y consolidación desde 1989.

✓ II-BROKER es un proyecto basado en el cumplimiento  estricto de los principios de independencia, profesionalidad, 
eficiencia y servicio.

✓ II-BROKER es un operador importante con capacidad de influencia en un mercado complejo, con un volumen anual de 
facturación de 30 millones Euros en primas intermediadas en el 2023.

✓ II-BROKER es una compañía enfocada al servicio de sus clientes.

✓ II-BROKER realiza un esfuerzo continuo por mejorar cada día nuestra oferta de mediación de seguros gracias a la 
capacidad de negociación y colocación de riesgos en mercados aseguradores nacionales e internacionales de nuestros 
equipos técnicos.

✓ Somos un grupo humano comprometido y profesionalizado al servicio de la red de colaboradores y clientes.

✓ II-BROKER es una gran oportunidad de expansión para nuestros asociados.



NUESTRA ESTRUCTURA
➢ Oficinas propias en : Madrid, Talavera de la Reina, Palma de Mallorca, Canarias, Barcelona , La Palma.

➢ Sede central en Madrid.

➢ Red comercial de colaboradores asesores a nivel nacional.

➢ Red de Mediadores Asociados en continuo crecimiento: Madrid, Alicante, Islas Baleares, Palma de Mallorca, Barcelona, 
Palencia, Pontevedra, Sevilla, Tenerife, La Palma, Toledo, Valladolid.

LA MARCA INCORPORATE INSURANCE BROKER

Creemos que la mejor manera de consolidar nuestra marca y sobre todo acercar la figura del mediador profesional de 
seguros al cliente final es apostando por la implantación de una imagen común frente al mercado.

Con una imagen homogénea de nuestras oficinas no solo fortalecemos nuestra posición en el mercado sino que también 
imprimimos y transmitimos mayor cercanía y confianza al cliente.

Por todo ello, una oficina de INCORPORATE INSURANCE BROKER deberá cumplir  con unos requisitos mínimos en esta 
materia:

✓ Alta visibilidad , planta de calle, buena ubicación con fachada amplia ,acristalada o despacho con dedicación exclusiva.

✓ Superficie mínima de 50 mtr2.

✓ Imagen acorde al estándar de la marca.



CATALOGO DE PRODUCTOS

Nuestra especialización permite conocer las necesidades a cubrir en materia de seguros dentro de los mas 
variados sectores de actividad y disponer así  de una amplia gama de productos adaptados y exclusivos

Capacidad de colocación de cualquier riesgo en el mercado Nacional o Internacional.

2 CATEGORIA CONSTRUCCION

GARANTIA MECANICA TRANSPORTES

EVENTOS/ESPECTACULOS PERSONALES

RIESGOS INDUSTRIALES RC PROFESIONAL

AVIACION ECUESTRE

RC MEDICA MULTIRRIESGOS

NAUTICA SALUD

TATUAJES Y PIERCENGS VIDA

PYMES CIBER RIESGOS

DECESOS ADMINISTRADORES Y DIRECTIVOS 



LAS RAZONES DE NUESTRO EXITO

➢ Seguros específicos para empresas y profesionales.

➢ Descuentos especiales en líneas de seguros generales.

➢ Desarrollo de productos y cobertura de riesgos a medida.

➢ Agilidad en la tramitación de siniestros.

➢ Servicio de atención y defensa del Cliente.

➢ Modelo comercial avanzado con publicidad segmentada por sectores 
profesionales.

➢ Continua apuesta por el desarrollo de tecnología y mejora en los procesos de 
gestión.

➢ Capacidad de colocación de Riesgos en el mercado nacional e internacional .



LA UNION HACE LA FUERZA

“En la actual coyuntura económica, la clave para mantener la 
competitividad y la rentabilidad en nuestro negocio es la agrupación de 
Mediadores. Crear Redes comerciales amplias que puedan disponer de 
recursos tecnológicos, técnicos, productos y marca que permitan 
competir sin complejos.

Asociándote a II-BROKER podrás disfrutar de las ventajas de formar 
parte de un gran bróker de seguros, y a la vez mantener tu 
independencia y la propiedad de tu cartera”.

   Jose Sanchez Ortega

   Consejero Delegado



MODELO DE ASOCIACION

OFICINA DE II-BROKER

✓ ORIENTADO A PROFESIONALES DEL SECTOR

✓ Orientado a Auxiliares Externos de mediación, 
Agentes Vinculados y Corredores de Seguros.

✓ Contrato de Auxiliar Asesor.

✓ Necesaria experiencia en el Sector Asegurador

✓ Cartera de Asegurados( con reconocimiento
expreso de mantenimiento de la propiedad de la
misma. )

✓ Con oficina a planta de calle o despacho con 
dedicación exclusiva.

✓ Orientado a municipios de mas de 25.000
habitantes.

CORNER II-BROKER

✓ OTROS PROFESIONALES.

✓ Orientado a despachos Profesionales ( gestorías, 
asesorías fiscales y contables con posibilidad de 
realizar venta cruzada.

✓ No es necesario experiencia previa en el sector
asegurador.

✓ Sin necesidad de existencia de Cartera previa de 
asegurados.

✓ Sin necesidad de oficina o local especifico.

✓ Esfuerzo comercial explicito pactado.

✓ Orientación a cualquier núcleo de población



PAPEL DEL ASOCIADO
La principal labor del asociado es la captación y atención a clientes 
en su territorio de influencia bajo la figura de Auxiliar Asesor definido 
en la Ley 3/2020 del 4 de Febrero, de mediación de Seguros y 
reaseguros privados , manteniendo la autonomía en la dirección del 
negocio.

✓ Gracias a nuestro potente sistema informático, los Asociados 
podrán realizar en tiempo real casi todas las operaciones con los 
clientes, incluyendo la cotización, la contratación de pólizas y la 
comunicación de siniestros .

La colaboración entre la Central y los Asociados permite de una 
manera sencilla:

➢ Identificar las necesidades del cliente.

➢ Asesorar a los clientes y ofrecerles los mejores productos.

➢ Tramitar la documentación relativa a nuevas pólizas.

➢ Prestar asistencia eficaz en la tramitación de los siniestros.

➢ Asegurar la renovación de las pólizas ofreciendo productos 
competitivos y control real de las carteras



QUE OFRECEMOS A NUESTROS 
ASOCIADOS

❑ Reconocimiento de los derechos de propiedad 
Sobre su cartera. 
❑ Derecho al uso de la marca II-BROKER.
❑ Asesoría jurídica corporativa para consulta de siniestros.
❑ Formación inicial y continua.
❑ Exclusividad Territorial según cuotas poblacionales.
❑ Acceso a todos los productos exclusivos de II-BROKER.
❑ Apoyo permanente de nuestro personal técnico.
❑ Acceso a todas las aseguradoras que operan en II-BROKER.
❑ Software propio.
❑ Multitarifadores de contratación y gestión.



COMPROMISO MUTUO

Para una correcta puesta en marcha de una Franquicia II-BROKER,es 
necesario tener en cuenta cuales son las obligaciones de ambas 
partes.

LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO SON:

➢ Ser sociedad Mercantil o Autónomo ( en caso de persona física ).

➢ Completar todos los cursos de formación obligatoria o internos de 
II-BROKER.

➢ Trabajar en exclusiva con II-BROKER.

➢ Utilizar la marca II-BROKER sin vulnerar las instrucciones de la 
correduría.

➢ Atenerse a las funciones que por Ley se le otorga como Auxiliar 
Asesor de Correduría de Seguros



SON OBLIGACIONES DE II-BROKER:

1. Proporcionar el “ Pack de entrada “que incluye:

✓Multitarificador.

✓ Software de Gestión.

✓Mantenimiento de Software de Gestión.

✓ Formación Externa ( formación Nivel 3 ) de acuerdo a lo establecido en el 
real decreto 287/2021 del 20 de abril de Mediación de Seguros.

✓ Formación Interna ( cursos entidades aseguradoras específicos ).

✓Material comercial ( Dossier de productos II-BROKER ).

✓ Alta en circuitos de información sectorial.

2. Mantener una línea permanente de comunicación y asesoramiento al 
asociado en todos los aspectos relativos a su labor comercial y técnica.

3. Servir de departamento técnico del franquiciado incluyendo dentro de sus 
funciones:

✓ Colocación de riesgos potencialmente grandes o de naturaleza compleja.

✓ Plan de gerencia de riesgos.

✓ Proporcionar al asociado acceso a protocolos exclusivos.

4. Servir de departamento de administración del Asociado.( Administración 
de Cartera y Gestión de los recibos). 



Te ayudamos a ampliar y 
rentabilizar tu negocio y 
protegemos tus intereses.

CALLE DUBLIN 1 1º PLANTA
OFICINA 2 ( POSTERIOR )
P.E Europolis
28232 Las Rozas ( Madrid )
916496306

NO ESPERES MAS , CONTACTA CON 
NOSOTROS.
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